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COI¡CEPÍO POR EL CUAL !E ASECUNA F, N'i]¿ ¡t,

AAIOS DE{. SOL/C'TATIIE / ASEGURADOI

SITIJACION PROFESIO¡1AI

DÁ TO§ OEL SOL'C'TÁA/TE /ASEGURAOO 2

NOMBRE Y APELUDOSI VANESSA EXPoSITo AVALoS

DATOS DELPRESfAITO:

[n cuñplimiento de o dispuesto en el a.ticulo 60 del Real
Decreto Legisl¿lvo 6/2004 de 29 de ootrbre por el que se
aptueba el texto refundido d¿ lá Ley de 0rden¿6ión y

Super/isió¡ de los Seguros PBadús y el adlcúlo 104 y

sEJÉ.les del Real De.relo 2486/1998. de ?0 oe novierl
b.e po-elque se ¿prJeDae Reg ¿nerlo de orderaoon y

Supervrsióñ de los Seguros Privado§. CNP PARTNERS

DE SEGURoS Y REASECURoS, S A. i¡foma al asegu-
r¿do. con carácler previo a la slscripcrón de¡ seguro. de
los 9gu¡entes Sspectos
1. 0ENotllt{AcÉ soctAL DEL asEGURA00R,
DóMIctLto socrAL Y FoRMAJURiotca.
CNP PARTNERS DE SEGURI]S Y REASEGURO§. S,A
es una sociedad anonima de seglros de nacronalidad
española. cLryo domic¡lo soc¡alse encuentra en Ca[e¡a de
Sa¡ Jerónimo.21 -28C14 Madñd, C1FA,28534345
2. REGUI.ACION LEGAL Y REGIMEN OE

RECLAlr.lAClOl{ES.
E presenle contrata de seglro se encuenfa somelido a la
Ley 50/1980, de I de octubr€, de Conbato úe Seguro
(modi,icada por la Ley 21/1990 de 19 de diciembre). al
Real Decreto Leg¡sla¡vo 6/2004, de 29 de octubre por ol
qLre se aptueba elle(o relundido de la Ley de ordenación
y supervisió¡ de os seguros prlvados. alReal

NUlvERo DE 0FlclNA: 3025-0900

N.lF. 38868724N

PRoVINCIA: BARCELONA

CUENTA AJENA

TEI,1PORAL tr

N.l.F.: 38869796A

PRoVINCIA : BARCELONA

CUENTA AJENA

IE¡,IPORAL tr

ooÓ o G@O@o 2 6
SExo: Hómbre

C.PoSTAL: 08206

AUTONOMO Ü CUENTA AJENA

IÑDEFINIDO I ALIA DIREcciÓN tr

F. NACIM,ENIO: 17 t11t1992 S€Xo: i.,luier

c.PosTAt- 08206

AITA OIREC0IÓN Ú

ENÍIDADPRESTAMISTA 3025
CAJA DE CREDIÍO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE
cRE0r10

TrPo oE PRÉsrAtüo
HIPOTECARIO Ú PERSONAL E CAPITAL lNlClAl S0LICITAD0: 52.600.00 €

M DE EXPED|ENTE DE pRÉSTAMoi 9000999004231 FECHA FORMALIZACION PRESIAMO 26/10i2017

FEChAVEñClMlENTo PRESÍA[40: 27110/2027 CUoTA oRDINARIA MENSUAT lNlClAl DEL PRESfA¡,,IO: s60 00 €

./O CUOTA ASEGURADA POR ASEGURADO: TlPo DE INTERES INCIAL: 515

0Á 70s oEr. sÉ6uRo

FECHA DE EFECTO: Unavez aceptada estasolicitud por lá compañia aseguradora yp¿gada la prima,laleúa de efe.to delsegu¡o será la de fo¡rnali¿Eción delpéslÉrno

DURACIoN DEL SEGI.TRO Se deteÍ¡inará conforme a lo establec¡do en Ías mndicionesde la póli¡a

CU0TA MENSUAL lNlClAl PR0TEGIDA to SUMA ASEGURADA)i 560,00 € IMPoRTE DE LA PRI[44: f,785.45€

j

TASA SEGUR0 (lncfuye ¡mpuestos y rec¿rgos)r 103 66 €

BENEFICIARIOS:
Prra elcrso de ton¡alización del seguro, sollcila se¿ deslgn¡do benefi.iário del derecho al cotrro de las prest¿alofles aseguradas eon carácter ¡íeyocablej
LA ENTIDAD PRESTAMISTA

NOTA INFORMATIVA PREVIA

PERIoDICIDAD DE LA PRll\¡A: UNICA

Dec¡elo 24B611998 de 20 de Novierñbre. por el que se
aprueba el R€ql¿mento dE O.denació'r y SupeNision de

b6 Seguros Privados y disposiciones concod¿nles, y se
tegrú por lo convenido en la Póliza y en los restanles

documentos contrácluáles. sin que tenqa¡ validez l¿9

aláusuas lir¡itativas de los derechos del TomadoF

AseguÉdo que no llguren deslac¿das de modo especial

e0 dicha Póliza y no sean aaeptadas especilicámente por

escnlo

E¡ conlrcl dÉ l¿ aclividád de CNP PARÍNERS corespo¡-
de al ll¡inisterio de Ecooomía, lndusina y Competrtividad

del Estado español, a kávés de la Dirccción Gefleral de
Segu¡os y Fondos de Pensiones

El réqmen de las redamacones será el prelisto en os
anículos 61. 62 y 63 del Real oecreto Legi§¿fvo 6/2004

de 29 de oclub¡e por elque ss aprueba eltexto ret!0d do

de la Ley de ordenación y supervasión de los seguros
prirados y disposiciones aoncordanles

El Tomador.Asegurado y el Beneficiario o los Benefci¿-
flos. asi como sLrs derechohabienle§ están farultadas
para lotmu¡ar reclamaciones anle el Comigo¡ado pará la
Defersa del Asequcdo y del participe adscrilo a la
Direccón General ce Segu¡os y fondos oe Pens,ores
conha lá Eñ|dád Asegurádora s¡ consrderan que ésta
reali?a pr¿cücas abusivas o les¡on¿ los derechos deiva-
dosdelaonkalo

E¡ relación mn b a¡bior. se advierte que, par¿ la
y lramilación de Queías 0 reclamaciones anb elCqnisiona-
do palB lá Defensa del AseguÉdo y del Partiope. será

imprescindible acredhrh¿berias formulado prevEñEnte por

ésclib al Setuicio de Atencio¡ al Clieñle de CNP
PARTNERS, domidliado €n Caffera dq San Jeróniño, 21 -
28014 M¿dri1 y en su caso, co¡ postericridad, al Defensot

del cli€fllo de la As€luradora, DA. oEFENSOR, S.t.,
domicilrado en d Velázquez, 80 - 1"0, 28001 ¡Jadríj, o que

hay¿ transqrnilo el pla¿o legaknenle establec¡Co s¡n qJe

¡áya sido reg,\9lE por h ánlidad. y él qrmpknltnb de los

¡eslantes requisito§ preüs¡os en la legiglación vigeflte
Si las p¿(es ccmtrata¡ks es¡ivi8ron @ñhrin€§. podrán

someiese a ¿óitaje. co,l areqlo a la legisladó¡ vqente
par¡ la solucio. de ora¡bg ores[o¡es puedan susrr cDr

mo!!o de la ¡nte0retaoón y eioorción del pre§€nte coñkah-
Cualquis¿ de l¿s pads conb&nbs est¿n hcult¿dae para

qercdar sus aacioñes a¡b los órganos ju¡i9di{rionáles,

debisr*o recui'lir al Juoz del dofi¡hi[o del Asogurado. qle
§erá el ür co competeíle para ei oonocimie¡lo de l¿s

acci$es derivádas dol coñbaio de s¿gulo. sh qle pmcsda

pac,lo en co¡lErio En el c¡so de que el domicilo del tu€gu'
rado radicara fúera de Esp¿ña, ésb deberá do§0fiar uno

derkD del Estádo E$añol.

NLJMERO DE BOTETIN/CERTIFICADO 2051202820

NOMBRE Y APELLI,OS: [,ARc GUERRA VILA F. NACIMIENTOT 09/09/1 gBS

DoMlClLlo: WALTER BENJAT\¡|N, 12 3,8

FosLACtóñ : SABADELL

FUNCJONARIO D

DOMICILIO: , WALTER BENJAI\,,IIN TELEFoNo:600605214

SIf UACION PROFESiONAL:

PoBLACtóN :SABA0ELL

FUr.¿CroNARro A AUTONOMO D CUENTAAJENA
rN0EnNrDo -

cNP PAR.-'iERS DE sEGrlROs Y REqsklLlFos sA -o¡rda d¿ sd &idnño 21 .23014 iraDRiD {ESPANA)- I .34s152,r3400 F *319152134f1 ld$crll!$tlfigl
RM ¡leuadñd qtu4319 rbro1991,s¡rddLrl6d0S@iddada,{rn196hsanr3360 rr! 1t lF A285¡,a3¡5 Oú@Adc,a oCSfP:C056SC4C+l

IELEF0N0: 652526736

GARANfIAS ASEGURAoAST Dssempleo, lncapacidad Tempo.alefl los tórminos y condiüones recogidas en las condiciones generalesy parliqllárcs de la póliza
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pól¡za colgcrlvA N" 20512
CAJA DE INGENIEROS SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
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NOiAÉDaUASEGIR^DOi :CNFPAIr{RSD€SECIIFCSY
IO*I¡OOR ÚTL SEEi.IRO: CAJA DE CREDIO DE LOS INEE¡¡IEROS

RÉ¡SEGURCS.S¡. dGic¡ad¡on Crts.(hSr]dó¡ún 2l -¿0llU¡drd lEsp¡la)

§oarFDAD COCFEÉ¡Í VA D€ CREOIIC ddhlidásV¿Latb.i'3! Ca@3 B RCELo{¡ ¡¡ATUR¡LEZA oEL f,lESGo CU&EelO loVdr
CoNCÉPIOpORELCUÁLsEASEGURA' Fq at!.r¿¡{¡r¡

|*EDIAOOR. CA rA [GaN]5na§ CpERAiORCE.q¡N(,1-SEGURCS',ú1'¡(ir 
qoo S L u

COiIDiCIONES GENERALES Y PARTICULARES

DEFITTICIONES PREVIAS
eÑiiij¡ri ÁiiéÚtiÁoóñe: Es E entdrd q"e. á cambio de'a prrmá as,rme la cobenur¿ del

nesoo oo¡eto de esle csntráto y qarant?a e pago de las preslacones que conespono¿ con

¿Íe-olo a ias condcones del mlyno
[¡"? Éiálu-rFii ix §rcucós Y RFASEGJRoS S A sooed¿d a¡onma rsfl I¿ en el

Req,süo de Entdades As€guraoo?s oor or¡en rrnÉlei¿lde 13 deseqbembre der9/Ü con e]

nrmero C-559 con dollciio socÉ en Uarer¿ de san Jero'mo / I _ ¿6u r+ lrdo ru' c5 quErr

a;, e la coDeíura dÉ los nesgos objerc de este contr¿to.y q¿'aPtza el0a90 dÉ t¿s o'eslaco_

nÁi oie conesoordan con ¿neqlo a láscondioone§ de' mismo

iitlíiiá"-ú'i.trilaliiici'h pqp-¡¡tRS oe segu,os v Re¿seguros, s A correslonde a

I!4ir ¡sEno de Ecolomt¿ lndusln¿ y Co"rpetlildad delEslado Españo|. ¿ trale5 de la UrreccÓr

Genera de Seourosv Fondos de Pen§one5
íótuÁiióÁ tiÉl-sr'c,.t-nó, ieisona lisic¿ o ¡rnorc¿ que suscloe e' pJesenre c'o1tr¿to con e
AseouÍ¿dor v s¿lisfa@ ¿s orim¡s el norbre y por cue_la 0e'0s AseirJlaoos' LrJA uc
c RÉnrro of r os |NGENTERoS socltDAD CooPFRA I vA lll cRtu L (i con d04-orl0

§oiii i" e¿üló* Úá Lryin;a nLre-o 39 con crF F'{82"686J lrsc¡ta en.Regrsho \¡el

á* ¡á sá"áá,ia a -o"o ) I 606 Foliol -olanuneroB ?5 l2l nscripcron l' -gEÑE¡lCLAnÉ: La peBona o personas lsúas o jJrd c¿s desqrad¿s en las Lo1d'c'ones

Partculares tt A.eS deldeecho a la ndeln[arlo4
I ¿ enlldad o¡eslamtsla con catácter rfrevoc¿ble"Miói;\óf5á, ¡.fu;tf'sat ó rtuoc" qu" Ieáh¿an las activroades oe med'acro' enúe los

i;;;;;i ;" i";;*j;;4, lái entidaies asequadoras consiste'rles er la presenracidn

oroouesl¡ feal¿¿oo1le tra'baps ptev,os a lá celeb¡¿clo1 de rln conhdto de segLro 0 de

iealeouro o de celebr¿con de estos contr¿tos
lóiilÁl sÉ oáro*"ipó'¿a a'conturto oe documenhs e0 que se recogen los datos vpados
¡o f.nntrat" rp c"nr'n F¡ mncrclo la Dreselte POIza 5e Cofipore de

I'ilJ ci,lü'óáni,,i'éóe;alii v pá'tcitá'es ¿elcontao de seguro que reqL ¡r lo§ dereclos
v rlebpr.q 6p las o¿rtes co r 

'rel¿cón 
al rac[r'e4lo üda y e\linc ó1 del confah y a los dryeF

(os aconrec,m'en'tos y st.r¿oones que pueden pmdJc'rse er diclas elapásy el alcanc€ de

iio"ini ¿i ir¡,"nai p¿t".s respeovos riesgos q,,e asúrne la Compañ'a aseguradoÉ

. E &dific¡do rdivdu¿' que es el doqlmerlo er er qLe se recogen os oaDs p'oÚos e

,ndrvr0 rales del aseour¿dó v Es cla-sulas que pcr vo u ll¿d de lds oaftes cort plelen o mod _

holen las Condicioñes Geúrales v Pa.lcxlares. en 'os lé4nros que sean permftdo§ por l¡
Lé,/ asrcomo la mfomacon lecesana parasJ celeb?úiot'

. páh",' 
"ñánrJ 

v en c¿so de r odiñc¿üoF de ra pol za, os c¡nb.os se rene/aGn med'ante

suplererros a ; pohz¿ y aice,tlic¿do FdÑidual rJmeGdos co-elatlamente cuarlas ve

c€s sea necesafio.
roáo! estoi¿ocumentos loÍan oane 0e la pol.¿a los cuales en su co¡,uro consbÚYen er

coñrráln de séoum careoendo'de r/alor y elecio pof separ¡do En c¿so de d'screo¿ncla
preva,ecera lo ÉácEdo en.as conoloones d,rftcula'es soble loeslablecrdo eñ hs cond oones

Generales
PRIMA: Es el Dr eüo del sequro
nfClSO DE ÉniL{¡: Es eioocumerlo listficalivo del p¡go de seg u¡o do¡de rqur¿ el 'moole

resl tántede l¿ orir¡a.voue tnclu'r¿ lo5rccarqos e lr¡puestos ega'mente ?pelc-bbles
FECHA DE EFtCTOiEs ,á lech¿ en a que enlra en vqo'el segrro de ¿cJerdo mn lo esla

blecido en las Condratcnes Parliorlares.
ÁióiópÑrl: -eson como,al denvada de una causa süorÉ volenla, erlem¡ y ajer'¿ a ¡a

tntenctonalÉad delaseq"rado acaeoda oJf¿nle ¡¡ vqen¿ia de la pó'¿a

ENFERMEDAD: Ioda altefaoÓ4 de A SalJd O¡iqinada por L.a C¿uSá düefenle Óe un ¿coden_

le oue deba dar lroar a @nsulta o oeba ser dra_gro$cád¿ o balada po' ,rñ médÉo auori¿ado
le{áhrenle a orádrArsu acwdad prof6eo0al
TÉABAJAoOR POR CUENTA AJEt¡A: L¿ peEona fisica qLe se oDlga ¿ Dresl¡r su tr¿bajo.

en deoendenoa de un emD'eddor e1 base a ur contrato oe !abaio mdefinldo por un mi1'mo
de 13'horás semanales. á cambs de uñ¡ 'emuñeracio1. de acuerdo a h legrslacór aboral

esparola ügenle qJe se enorentre daoo de arua en el Ré{:men corespold€nle de .¡ Segur_

dad Sooal voue no se¿ funcionano Dubllco.
iRABñÁúoR PoR cuENTA PRoPla o AuTót{olro: La persona'isrca qLe oesa"ol€
un¿ ¿clivrdad orofesional rer.runerada no dependeTte y que se encrlenlfa d¿do de ¿lt¿ en e

Rárr¡en Esoóoaloe T.¿baÉdores aLlónomos oe la Sequndad Soodl. I\,4uhra. l'lontep¡o o
insútJcron ánalooa. Adiooralrnente. a os efeclos de ele contralo se asr"lrr¿ran a !'¿b4¿dores

oor cr,enl¿ orooia aque'bs B'abaiadores por cdenta ¿Fna que e¡ virtud de sJ Regrner de
mtzacron a b §e!¡nriad Socrar ró gene€¡ derecho a I¿ prestacón de desemDleo er su livel
connibulivo
FUNCIONARIO PUBLICO: La ,ersoná frsc¿ que se oblqa a presl¿r sJ propo trabaro pára

cuaqué' orqansmo o enle Lstalat, Aulo¡or'co Provrloal o Localbajo u¡ colÍato de fab4o
somélido alEstalulo de la Eunoón Publ|(a.
PERSOT,¡AL OE ALIA DIRECCIoN: Se consioer¿ pe"sonal de a a direccon a aquelos
taoal¿dores que ejercitar poderes rn¡e'enles a la mLlaridad lrrdrca oe la elp€s¿ v'elalNos
a |(}s oDFtvos qenefales de la mit¡a cor aLtoromia y plen¿ fe§ponsabtL'd¿d soh rlmtad¡s

oo'ros értenos-e inslrucoones d'rect¿s emanaoas de la pe,§ona o de los órganos sLpeno'es
ireqobremoy adm,n súaoon de la ento¿d que respecbvamente oolpe aq-ella lilul¿ridad
0ESEMPLEo: Sit aoór en que se etJe¡ltan qL'sres pudendo y qLre¡endo Úabaj& remu_

neradamenle Dor cLenÉ aiena pÉrda1 sJ enpleo o veal reducda su jomada de tr¿bajo y

se¿n orvados¡e su s¿lar;o por cá,sa o.sonl¿ de $r ¿o Lntad y por aqLellas c¿usas conbrpla
das en las Condic'ones Parliculares de .a preserte polua
IHCAPACIDAD fEMpoRALi Alleración ternpor¿l del estado de salud del Asegurado conslá"
t¿da médicamente debda a un accidente o enfennedad de los cubiertos por es1á póiza y

deiem ¡rante de la tolaliñápütüd delasqurado para eleiercioo de su actNidad profesionalde
lorrña no pem¿ñente
PER|000 0E CARE¡ICIA. Penodo úe tempo comput¡do en dias o reses trarscurr.dos a

Dart'de.¿ Fecha de Eleclo de SeqLrc o. en s,r c¿so e¡fe dos s,n:estros durarte e cJal no
* d,sJrut¿ deloereoo a percibrr ñdemnEacóa ¿lquna. presenle o fu0Jra

RELACIÓN LAEoRAL: -a 'elaa.ón JuridE¡ erlslenle enlre un -r¿b4ador pol cJerE ¿le¡a y
su emploadoa.
SUI¡|A ASEGURAoA O FRESTACIoN: Es elirnporte que. de acuerdo a lo eslablecdo en la
Póliza. elAs€gurador se aompromete a pagar al Beneficiario al acaecimcnto de lasconlrngen-
c-las preüstas en la misma.
R¡!tlff!q:\Pij,(ti2tliaf¡7ct12 FFr

1.- CONOTCTONES DE AoHESÉ
Solo te,rd¡¿i la condicrón de asegurado$ de la p esente Pokza de Seguro as 0e son¿s

!!sic¿s oue reunañ las srourentes condicloneS:
it iei Lrlll¿res de uñ Dréslamo oersonal o ¡Eolec¿rio foínaltaoo con CAJA DE

CREDIfO DE LOS I\GEN,EROS SOCIEDAO COOPERA] ¡VA DE CREDITO

1,i l1!!gll ?91!,,!"_?L¿^pór,?¿ 
medi¿nle la frm¿ delcedlicado i'rdlidualde sequro

r,J náuc¡ l)éqa!u ró prtrr á u'f1..
i ¿ oie ,a eoi¿ oel áseour¡do Dara el caso de Ptest,alros Hrpotec¿rios. este corrp€nd'da

enle los 18 y los 60 áños en la bdl¿ de efecto y entre los 18 y ros 65 ¿nos p¿ra elc¿so

de Préslamos Persoñales
1,5 Encontarse en esiádo de buena §alud, sin sintoma de efllemedad noeslalenla

ip.h¿ oe Efecto de SeoJ'o en situ¿cón de .rcapacrdad lerpo'á|. lal y como ésE
oueoa definda e¡ las Cónd,oores Gene'ares no l'aber eslado er situ¿oÓn de ,ncá_

dacio¿o femooral du'arE mas de 30 d.as consec,rllvos er los 2¿ meses arterores a

íjtecha oe ehclo del 5eguo, n sa bllla de ula preslación por ñvalide¿ en d,cha'e
cha

1.6 Colzar ¿ ,a SeqLrdad Socal o eslar en siluacion de alta en r,rtualioad Tollepro o

insl.tuc.ón ¿'r¿ra¡¿ qJe ld legislac,or deterr,¡e
1.7 Ademá8 oan la cobertura de Doiernoleo:

1\o conocer. o esl¿r en siluacron de cónocer que se va a produür ia e(llnoón o sLs
pengór de su relacrón laDora' por fl,arqLrer¿ de las c¿usas que darran derecto ¿ E
nrFstac,on oe DesemDleo en base ¿ esta DÓlza

1.8 Ád€ñás D¡ra l¡ cobértura delris§go dd lncapacidnd Te¡nporal:
\o p¿dec¡'n,Euaa enlermedad de carácle' e\'oluhvo

?. SUMA ASEGT]RADA
2,'l La Suma Aseourad¿ sera a cuota oldrnaa¿ meisüal d€l prést¿mo vnculado a esla

Dóh¿a de segu;o que én el r¡omenlo de produo,se els,nÉsto esruvre'a abo¡ando el

Aseüurado
A Édlos efectos se entenderá por qlota ordinar|a la formadá por la devoluoóñ del
Drrncroal orestado mas lo5 coréslondtentes inlereses'emunerato¡os. con erclusór,
bor Énto oe los ,nteleses de deno,á y de cualeELiera otros gaslos cm6iofes o

baqos q¡e deb¿ra ¡acer el Asequrado eT cumphmie¡lo de lo pacl¿do en el contr¡lo
¡p¡rési¡mo úncul¿do a esta Póliz¿
cLánoo l¿ oerodicidad del oaoo del D,eslamo se¿ dtferente a l¿ mensual elcálculo de
l¿ cJoE r¡ersual se 'eali?ará corsiderando el mpone de las cuotas oel p?slamo Lo'

¡ocdas o la s,qurenle m¿s cerca¡a. sltLera co.ocrda. exlfapolárdo€ ¿laio completo
v rtlvidlándolá D¡r 12

22 El lñoort di la suma aseoudda no sorá superior en oingrlr cáro al lmporte
máxirito de 2.400,00 € pará ¡Éstamos hipot¿údos y 1,300,Ü0 € Para préstamos
oersott¡les. cuálquler¡ que fuela el impone de la cuolá o¡dinália
bel mismo modo, en caio do Que se iroduzc¡ un¡ Yariación delllpo do lnteré3
remuneratorio del préstamo vinculádo a eatr seguro, la suma ¡§egurada ño 6eri
suporlor en rlngúi csso al importe que resülte de mult¡pllcar el polcentaje ate'
guiado que conit¿ 6n la página I deipresente docuñento por la cuota ordin¿Íia
¡ue resulle de aplicar como máximo u0 tlpo de ¡nter¿s ¡nu¡l nominal equivalen'
te al interér del pÉstaño en elrÍomonto da la contralaclón má§ un 2 %.

3. PERIODO DE CARENCIA
3,I IN¡CIAL. P¿ra lá gál.nüá de oesempleo se eshblec€ un periodo de carencia inici¿lda

60 dias n¿tural.s. r computár a pártlr de b fecha da efeclo del Eeguro A efec-
Ds de corrproo¿, qüe en el morento del ac¿ecrr ento del sin,estro l'a farscurndo
e periodo de careno¿ mrcral se erlenderá que l¿ siuacon de desempleo 5e prodrl

ce en ,a lecha en que se prodLrzca la exüncion o sdspensón de La rel¿c'on l¿bora'
por las caúsas señ¿lad¿s en esta pollza. y asl lo señale el lnsttúto Nacionálde Em'
pleo

r P¡ra lá garantia do lñcápacidad Temporal se osl¡blece un Dedodo de carenci€
inicial d;30 die6 natoriles, ¡ aontp¡r:t¿r a pán¡rde la facha de efecto delsagu.
ro. A efeclos de comprobar que el el momelto del ac¿ecrnlionto delsinÉstro h¿
t¿nscunido el periodo de carencra rqGr¡l se enlendera que la s u¿oó¡ de lncapa.
c'dad tempor¡'se produce en l€ iecha er ra oue la enlerñedad ca,rsanle de la lr-
capacidad hubréra lioo dÉqnosnmda por f¿cu'lalivos de ta Sequrid¿d 5od¿1. [iuua
o lnstrfucór a.áoqa o r¡éoico o'acullaü\¡o aJlon¡¿do y asi lo ral'fiqr.ier los sen/r
cios medicos dei a¡egurador no se exigirá periodo de cáre¡cia para élsuplesto de
,rcap¿crdadre.rpomlcausadaporaccidente.

3.2 ENTRE D0S STNTESfROS
En c¡so de prodLcrse s.tuacrones de Deseopleo suosgure¡les ¿ uná sruació¡ ar'rre-
Ior de Desenpleo que dio lugar a indemlEacion por p¿rte de est¿ poli¡¿ sÉ p'oaede'
rá al pago de nuevas paestacrones si el Aseguado ha estado vinculado de foma acli-
va a una nueva relació¡ laboral como trabajador por cuenia ajena por un periodo mi-
njÍ'o oe I80 dBs nalurales inirterrLmpidos y n¿yá superado dl pe¡iodo de'prueba es
labrecrdo cofespord'e,rle a sL rueva ? ac.ón l¿bo?l En caso coltafio no se p¿ga'a
canirdad algun¿
En caso de prodLcise lncapacidades -emporales subsiquientes a una ¿nte',or |nc¿.
pac.dad Temporal qüe dro luq¿r a indemflz¿crón po' parte de eslá póh¿¿. la ásegura-
dora p¡ocedeÉ nuevamenle al pago de prestaoones Íansorndos 180 dias, ininte-
r'ump dos desoe e' fir de l¿ itt"1a rncapacrdad lerrpora $ se tata de ra n sma caLsa
oe rncap¿croad o 30 dias s s€ tral¡ oe una causa ¿Étiflta.
No se exigirá periodo de care¡cia para elsupuesto de lncapacidad Temporalpor acci
dente.

1,. OESCRIPCION OE LOS RIE§GOS CUBIERÍOS
:NP PAqr\ERS DE SEGURoS v REASEGURoS. S.A . oara¡tza en bs térmnos
prev,stos en la Poh¿a los.resqos que a cont,ru¡ciór se indic¡n 

-
4,,I,. DESEIdPLEO
Sólo eslaráñ cubierlos frente al riesgo de Desempleo los Asegurados tráb¿iadores por
cuenla aiena, á excepc¡ón de losfuncronarios públicos, q!e:

c¡¡TPART¡ERS D€ SEGII¡o! Y REr'éEGlFo§ SA -lúffideSoJs,jr'ño ?r ?¿41¡ i,lADRro (ESPATiA)- f ,3¡31143440. F. -3¡-.152§¡¡1r-d esehft;
LM d6 M¡ún. b.io,1319,l,i,io 33,c' s y d¡ lñoC€ SdE¡ádcs,lolr 195 iq¡nr$ A0 lG *' L!É A?Sr3,1345 Clácld¡r¡ DCSFP CC55940001
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CoNCElriO Poh EL CUAL S€ ASTCURA: Dr tu¿.lá ¿¡r.¿

a)Hastá el momento de incurrir en la s¡luación da Desempteo que dé lugar ai pago de la
preslaoón lLbieran re¡do una qelacór Labora inirle'rúrpio; con etÉ smo'eniDleaoor
de al menos se.! neses oe duraoo.t cor cortr¿lo l¿boral tndefinido o colltálo'de árla
direcoor en los térñinos regLlados por el q D 1J82,1985 0e 1 de aoosto lor el que se
regula la el¿oón labomlde c¿r ácler esDec.ai del per sonal de a.t¿ oretctor.

b) Y que en el nome rb de marr r en a stuaoón de Desemoteo oLe de luoar at Daoo oe la
prEshclon lengan derecho a berefcarse de ias pres¿ci¡nes oe Drl5emo eo_en su hrvét ort"
butvo que oloBa e¡ lnsliülo N¿cma de Empleo excepto fl el suDuesh Oe Pe6o¡alde Alta
Direcoón sr deredlo á acció. oroEclora de ¿ Sequ¡dad Sooal o o'el F oñoo de G¿rantá Sát+
ras en cuyo c¿so deberá ráberse Droducioo efeci,\,a.1e¡E B extnoon de,c¡nfato de fabao
confor¡e a lo esG0leodo enelaparhdo4 1 1 y proceder a sr rnscrpoór cono demandan.
le de empleo en el Insrtlto Naconalde E"lpleo

4.1.1. PRESTACION POR DESEfIIPLEo
El AsE,rr¿dor ¿bon¿rá al benef,oa4o la Sum¿ asegLrada. por c¿o¿ pe,odo co-rpreto de
JU dtas ralurales consacutivos en s:luacrón de deseroleo del ¿seoLrado comoutaoos a
p¿n- oe la lecha de suspelsión o eytrció4 de t¿ ,eracói abo'a
Lá sL-ra asEU.dda se abon¿rá a. ¿seq,l'ádo con ettir.te m¿rmo de 1? p¿qos co¡secuüvos
o 36 pa§os alter'ros en loraly siempre que d cna s,tuacón oe desenpleo¡cL-a dLránte ta
v{enc ¿ del seguro. ñaya farsorido el penodo de c¿re1cÉ y se prodL/ca por a guna de tas
stoLrÉntes crnrnstanar¡s
.'E¡ü¡c¡ó¡ de la Relac¡ón Láboral:

¿l En v rd oe expedEnle de requlacór de e'roleo o desp¡oo co ectMo.
blPor fal,ecrm;enio o rrcapacid¿id del empresaio nd vro,rát / siempre qLe esr¿s causas

deleÍn.nen la exlilción delcontralo de labato
c) Pordespido rmprocedente o ¡ulo.
d)Por desprdo o extinaión delconrato basádo en caus¿s oblehvas
e)oor resolLcion volunt¿ria por D¿(e delAs€quraoo Llrcameile en os su0ueslos D.ev.sh!

er jos ¿liculos 40 {mov.lidad geog áfcá) 41 (¡rodiFc¿(iones $tslalodles de ás condr
c.onesde l¡¿bajo) ¿9 1 r1 (po¡dec¡s.ór de l¿ fabat¿oor¿ que se ve obtitada ¿ abanooñár
sL puesro de habap en os c¿sos de volenc.a de qene,ot y 50 (erbraór Dor ncL1]Dl
miento dele"rple¿dor) dÉlEslatuto oe ros _rábaÉoorestR 

D L /I995de24demar¿o).
0 [n vinud de resoluc,ón ]udroa,adoptad¡ er else.o de u. procedtr.erto concJrsat'
q;En el supuesto de personalde ¿lta direcc,ol. aoemás 0e as caJsas añlelores por

voluntad unilate¡¿ I del emo¡es¿Íó
' Suspensión de la R6laclói Leboral:

En v 1Jo de erpediente de 'egJl¿oo. de empleo resoluctó4 LdÉÉ. adopt¿d¿ en et seio
0e Ll oroced, n'eñlo concurs¿ as. como en los c¿sos prev¡slos en el arl49 1 m del E5-
lafulo de los Trabajado.es.
El de.ecrro a delengo de la ldernntzacón ces¡G ea elmo-tento el que etAseqtraoo
.eanude Jn¿ acbvr0ad laboral rernJrer¿d¿ aun de ranera p¿rc.alen os léfm.ros des.
critos por la normaliva laboral espariola.

4.1.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE DESEi'PLEO
No a€ clnsiderará que e§té en o€sempleo al ASGOUrado que se encuertre en cuaI
qur6ra !e tas §Eurente§ s¡tuactone§l
a)Cusndo haya sido dospodldo y to réclame en tiempo y forma oporfunos contra la

decls¡óñ olnDfes¡ñ¡,. salvo oor Ext¡nción de contrslo dédvád, dá erú.diántá de
regulación de empleo o de despido colectivo o bas¡do an lai cau6ás objetivas
previstas en e¡ ¡rticuio 52 del Estátuto dÉ los Tr.bai¡dores fR.D.L. 1/1905 de 24 de
m¡r¿o). o en el supl¡oito da pe160nal de aitá dirección cu¡niio habieñdo iñcumDl¡.
do an ol empreserio las fonnal¡dades e¡ig¡d¡s legalmañté p¡rá eldÉspido unitite.
rálno se proceda a la correepondiente recl¿maclór.

b)Cuando su conkato se oxt¡ngá porjubilación deteñpresar¡o emplesdor indiv¡dual
del Asegurádo o por e¡piración deltiempo conven¡do yio f¡nál¡¿iclón do la obm o
sorYicio objeto del coñlrato.

cfLos trabajadores liios de caÉcter discottlnuo on los peíodos en que c¿rezc¿n de
ocupación efectiva.

d)Cuando, declárado improcedeDte o ñulo e¡despido por sentencir llrme y coñuni.
c¡dá por el empleador la fecha de reincoryorsción ,ltrab¡io. no sé ojea¿á táldere.
cho por páfedel Ascgurado o no se hagá uso. én su cáso. de las acciones prev¡s.
tas en la ¡eg¡sl¡cióo vige¡te,

e)Cuando no hayañ solic¡tedo ql reingreso ¡l puBto de lrsbrjo en efcaso en qu¿ la
o0cióó eílra ¡ndemnl¿¡ción o readmisión coresDondler¡ al tlrbáiedor. c ándó
frera delegado sindic¡l o represent¿nte logal do ios trabajádoros, ó 6e estuviera
en ercedenc¡a y venc¡era olporiodo fijádo pe¡á la misñ¡.

f) La sxtlnclón delcontralo labor¿l duranle el periodo de prueba, la iubllaclón ántic¡.
páda y el páro parcial. o cu¡ndo l¡ indemnizlción por doÉpido conEiita en una
rcnta téúporal p¿g¡dera eñ momento d6l dospido hást¿ la lecha er lá que eltraba-
jador ¡cced¡ a lá jubllic¡ón (prejubilaciónl.

glsl lá shuación dg De6emp[eo o not¡fic¡c¡ón de despido se produce dentro dot
periodo de carenaia.

hlcuando el importe de l¡ indamrización por despido no se coÍe6ponda con las
indemnl:¿cioñes prevlstas eo la legislac¡ón láborel vig€nte

i) Cuando el trab¡j¡dor cese v olun ta darhonto .n su poesto de treba¡o.
,) Cr¡ando la extinclón del coñkato 6éa declarad¡ pocedenle por aentenaia firme, o

slendo asi notilicado el a6egur¡do por parle del empres¡dó. éste no hayá recla.
mado en t-rem po y form¡ debidos.

k)El desp¡do sin derecho a presl¡ción por dÉsempleo d€l nivel contributivo de¡
lNEfü, exce0to en los suouostos de Per6onalde Alt¡ 0¡recc¡ón.

As¡ñlsmo.6l Bon€ñcier¡o io tendrá derecho alcobro de ls Drestación Dor Desemoleo
o parderá el qüe estuvie6e dislrutándo s¡ la Rel¡crón Lsbor¡l delósedurado lo füEra
con una ernpresa prop¡edad del ámblto familiar de éste h¿stá ol s.gundo orado de
cons¡rgu¡nidad o afinidad, asi como en los c¡sos en que el Asogurado o un f¿mitiar
auyo hagta el iegu0do grado ds consangulnldad o altarc¿r {rado de aÍ¡n¡dad tlera el
admin¡skador de la empreia: y t¿mbl¿n si al Arogurádo fuere socio con presenci, o
repre3artaclón dk6atá 6n los óBeno6 de administrációñ de lá Sociedad.
1,2.. IIICAPACIOAD TEHPORAL
Esrarán rxbrenos feñle al 'iesgo de rlcap¿((¿d Tei'po.al los AseqúEoos qLe er e.
mornento de ncurrir en la sifuacion de lncaD¿cidad Temooral fuvreran le mñorción dé
lábáiadorer por cuent¡ propr¿ lal y coro qrid¿ defnrdo ei' '¿s Cono cDnes Ger erales o
fJncrcra.os pLbhcos, o en'pleádos por cLrenlá aFna con conlrao laoo,al tempo?l o con
confato indefrlrdo de dutdc,ó. nfe4or a 6 meses o con conltato por obra y celioo y en

ge're,¿' tooás l¿s pe¡sorás que cumplendo os requts[os recesartos Oa,¿ ojteltar €
co.d.oon de asegLrado. no p!¡edan eslar cLbÉrlos po¡ la qararlta de desempleo sernp'e
qLe el acc delle o l¿ enferme{á0 que den ,ügar a la _ele|da l"capac.dad teng¿n sJ origel
ü ocJ'rdn con post€r.ondad ¿ 'a Eecla de Efecto y s 1 pelJ.cio de lo estabLec.do ?specro
al pefiodo de carencra.
..2,I. PRESTACION POR INÓAPACIDAD TEMPORAL
El Asequrádo. aoo1ala al Beneñc.aio la Sum¡ Asequrada 00. c¿d¿ pe¡ooo comlrelo de
30 drai conseculyos e.r s.luacion oe lrcapacid¿d 

*emporal 
dei Aseliuado s,empre que

ha}¿ t.anscJnido e' Derooo de cá?1ctá. con el tim te ma} mo 0e l2 oaoos consecutvos o
36 paq os allernos eri lotal y s empre q Je a rr c¿pac,oáo T emporá, coai ñüe baio ta hm,er
toy arsrcnc,a rédcáoe l¿ Segurdao Social lvlLfua \,,lontepio o lnsfltucioir ala.oqa o
|',¡edrco o facLrltalivo aLtorizado v ¿sr lo ratfloue los servEios méo cos de, aleourádor
E rmpo.le de ia .ldemnizaco. séra en ooo caso a sura ¿seoJr¿d¿ a:,n üJanlo eraseqrra.
do ptsdecie'¿ vaias en¡emed¿des a,^1ismo nempo o sobrevn€ra une rJeva enferr¡eoao
disliFta a l¿ r. ci¿hente oecla?da. En es e ulhro caso, er As€gJrado e$á obhgado a cu.sara
¡seqJmoorLl rnforle médrco danoo cuerta de dcl'a circLrslárcia
El derecho alcob,o de a rndenflzacion cesa.á en elmonento en que elAseqLr¿do pLeoa
.eáñúdá' o rea rude s" trabatolactvidad ,errLlefado/¿ o por cueñta p,op a ¿in oe ma"era
oa'cia , a oesar de ño rtabe' ¿lcañzado su tota c,.acror srerpre que haya reanudado sL
empleo emLre ado o por cuenla prop a, y l¿mb'e1s.s,r eslado Dasa a ser de ln¿¿o¿cd¿dpermelelle er los lermrnos desc.tos po'la rormat,va de á Seqúno¿d Socralespa¡ol¿
4.2.2. ExcLUsroNEs PARA LA GAñANfÍA DE rNcApacrDA:D TEMPoRAL '

No tienen la consider¡ción dc lncapacidad leñporal y. consecuentemenle, no se
pága préstáción alguna por aq0ellos siniestros que resulten o sGan coÍsocusncia de
las sigu¡enles situaciones:
a)tos producidos como correcuencia de tént¡t¡va de suicidio del asegurado ldur¡n.

te el pdmer año de vigeocia del seguro) o Enlermed¡des, lesiones i complicacio.
nes cau§ada§ directa o rndirectamenle por voluntad del Aseguradó. o de yadas
de l¿ realiz¡ción de actos rotorlamentG tamÉrários quo onlráñan grave úesgo pará
la s¡lud.

b)Los periodos de descanso otorg¿dos como bsja de p¡tern¡d¡d o matefiidad.
c)Las Froducidas cuando el Asegur¡do se encuenfe bájo la influoocia dél atcohol,

drogas tóricas o estupofacÉnteG; los que oc¡¡nan en estádo de perturbacion ment¿1,
sonambulismo o ¿n désafo. lucha o riña, excepto caso pobado de legitima defensr:
asicomo los deÍv¡dos de una actuacjón delictiva del Asegur¡do, declarada judiclal.
merte, o su resishnaia ¿ serdelenido.

dlCu¡lquier e0lermedad. dolénclá. astádo o lésún por lá que el Asegurado haya
recibido d¡aqnóÉtico vio lrátámienio de un médlco coñ anteriorid¿d a l¡ adhe3ión a
la pólizá.

el0olor lumbar. cerYical. dorsal, §¡cro y ciático, ¡sí aomo cualqu¡er otro proceso
patológ¡co que teng¡ como manifestación ún¡ca el dolor, salyo quo éri6tán evr-
denci6s objetivadas por astudioi méd¡cos compleménlario6 {¡adiologias, gammo.
gr¡rias. scanners. T.A.C, atc.J que demuesken lá exi6tencia de alleiac¡ones que
Justlflquén eldo¡or causá de la lncapac¡d¡d Temporal.

f) Cefaleas. enferñedades psiquiákicas y mentales, incluyendo e¡estrés, atsledad,
depresiones y afecciones s¡mil¡res. eun cuando dlchas erfermedadés y aleccio-
nes h¡yan sido diágñost¡cadas y kátádas por un mádico €§pecielistá lDsíquiatra)

g)L¿s interyerclonés quirú¡gicas y tralaíiientos medicos yru odontologicos que oo
sean esenciales por razones méd¡c¡s y se¡n dem¡ndados por el A6égurádo por
r¡zones pricológ¡c¿s. personales ylo estéücas, siompro qu¿ no sé doban a secue-
las de accidenlas producidos con posterioÍdad á lá lecha de electo de l! coberlu.
ra dolsoquro.

hlLás enferñedades o lesiones de !¡das de la prácl¡cá profasional da cualquier
deporte, de l¡ partlclpación on apuest¿s o competicionos, y ds la práctica aor¡o
aficionado o prolÉB¡onal de ¡ctividades de alto riesgo, asi como los accideotes
deriv¡dos de la conduccioo de vehiculos sin el c orrespo nd ¡ente peín¡so e¡oedido
por la autorid.d compet€nte y los accideotes ¡éreos ¡ e¡cepción de los vuelos
comercialas en Ii0ea r¿gular autorizada.

¿ 3. INCOMPATIBII IOAN NFGARANTIAS'
La6 coberturaE de De6eñpleo e lncapac¡dad Tempor¡lson altern¡tiv¡s o e¡cluyen'
tes. por l¡nto, cuando un Asegurado esté cubierto por Desempleo no podrá estrr
cubierto por lncap¡cid¿d Temporal y vlceveÉá.
5,. EXCLUSIOIIES COMUNES A TOOAS LAS GARANTIAS
AGimlsño. ol Beñelic¡ario no tendrá dérecho al6obro de las paest¡ciones por Des-
empleo e Incapacid¡d Temporal si l¡ contingenc¡a se produce. o se dedv¡ o es
consecuenciá dkécte o iñdirectá d6:
a) Las consecuonciás do guérá6 o de otras circüñlhncia6 extraod¡nar¡as y

aquéllos otros supueslos que teng¡n la consider¡c¡on de fuer¿¿ mayor de
¡cuerdo con lo previslo en elarticulo 1.105 del Cód¡go Civil.

b) Conflictos ¿rmados aunquo no háya proaodido docláráción ofic¡¡l de guerra o
los ded!ados de hechos do cá ¡ácter poirtico o Éocralo áctos de terori6iroc) La ácción dir€cta o indlrÉcta dÉ ¡eacción o Édiación nuclear o cont¡min¡crón
ladio¿ctivá.

d) ferclnotos, érupciones vol6ánicas, ¡nundacaones y okos fenómenos dé nalura.
leza sl§mica o nel€orológ¡ca de carácter extraordin¡¡io y tod¡s ¡quellrs que de.
nven de aituácrones calific¿das por elGob¡erso de l¿ H¡ción comó d¿ "catáslro.
le" o 'calamidad n¡c¡onal",

6,, ÍARIFA OE PRI A
Le larila de pnr¡ás ¡plicáble al presente seguro será la especilicad¡ en la B¡se
Técnica del séguro en cada momento y puesta a disposición del Tomador y del
Asegurado por la entidrd mediadorá,
La compañ¡a ¡seguradora ie reserv¡ el derscho de ¡ncreme¡tar la tadL do pñma en
cualqu¡er momento en el supuaito de que l¿ eyolución de la siniestralidad asi lo
3coñse¡ara. L¡ cit¡d¡variaa¡ón debe sercomunlcada alTomador con un pioaviso de
un ñes, plazo duranta olcual al lomador del Soguro podrán rosclndir la póli¿á.
L¿ n,Jeva tarfa de o¡_1á soio se aplir¿d ¿ los asegurados que se adh,e'a. a la pó¡rza
corecl,va a panir de la e.had¿ en v'qo, de las nuevas pnnas
A l¿ p'Ta qJe'equlle de ¡ aprcacion de esra tari'a se le sLr¡¿ránros impueslos y rec¿r
gos que sean en lodo.nomelto legalrere repefcLtbles.

cÑP FAñINERS DE S€oURoS Y REA§EGLROS §,¡. - Cra¡ d. Sñ Jffiim, 2r . 2¿0r a IADC]C IES¡¡fulI - 1 + 3,t9 r52a3¡-$ I ]3!,e!52t3ao I gl¡l!l!!§§t
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CollcEfaoPOfi ElCUALSEASEGIJR :Pnorsl¡Eet
MEDIADoF: LÁlA N6t{ ERI)S a,fÉfi.Á¡uR DE BANCA.SÉGUROS V ICL| ADC S i. !

7.. PA6O OE LAS PRIMAS
il rái-ró",-o* oJr'.át o¡berá¡ hacerse erectivos po'el AsegJrado ¿ lrales del Torra

,- Fta<a.,.:,lo 
"<.á obhoado aloaoo de.a p.ima por elrmoode, condlclones y lor'

.i ¿-" áii,?iie iüiiairá;n ir itiridsente aócunerto
¡.r ei-si-guio'iu' ¿;úan a pr'na unria lanto Dara présamos Fiootelarros como par¿

Drést¿mos oerson¿les.
z:¡ É,iüi" -ai 

i,i*oó oe h Dnma únrca, ¿l segurc no entr¿rá eñ efecto La Eí&ad
Aseguradora qúedará liberida de 3u oblEáclon en c¡so de sinie§lro y se entenoera

que el seguro quedt ext¡nguÚo
8. TRIBUTOS- 

ii¡'siñoiJsrs v recarqos lesalmentc rcperculibles que se debafl pagar por ra¿ón

de estd ContÉtó, t¿r{o-on el pre§erte como el el luturo corrcrán a ca¡go colérán
á cároo del lomador del Sequ ro, Asegur¿do 0 BenelElano sÉgÜn proceo¡'

9.. riroDiFrcActot{Es Y aNULAcl0N DEL SEGUR0
é.r 

'el-Á.eouá¡ó. 
una vez abonada la prir¡a unrca. podrá realizar modilic¿ciones que no

sLoono'an vanacioll de l¿ surna ¿s€!uIad¿'
Éiiáiñro'utiiiioreliór;rán "elÉcto el dia de iolicitud. previ¡ nolilicacrón v
¡ceot¡ción Dor la Entidád Ateguradorá llovando consigo la omislo4 0e un nuevo
Ced¡licado lndlvidual de Se0uro.

s.z ÉiÁi;,;rr¡ió. ,nl"ez €boñada la prima única. podrá §olic*¿r la anul¿ción del

s.ouro:si¿ndo la lecha de efectoeldia de solicifud.
áI 

- 
PÉESTAMOS HIPOTECARIOS

il' Ei,i,lri itilááu,aooá ¿;vokeÉ al a§egurado la FarG de prima no coflsuñrda del

oerirdo de coÑrtura corre§pondiente a la priña ¡bonada, uña Yeu de§conladas hs
henáli¡acio¡er aue.0n su c¡ao, so aplhuen conlome ¡ lo d §puestc á continuac'on

§i la anulac¡on si? comunica pas¡dor 30 dlss nafurales a la lecha de eEcio lelseguro
i 
"imi 

Áitomos se le¡ ¿escónt¿Én un porcent¡ie de penalizaciór del I ff/i '
Reáli2ádo el e¡tomo de lá prima, t a§ b solicitud de anuhclón,le Enudad A§egucdola
qiiáo"ili¡iñJá ui i, 

"olEácion 
en caso de §ini€!Úo y §e enEnderá qué o¡ segurc

ouedaerlinouido;I pRÉsr.A[4oSPERSONALES
ü ¿moñüci¿n anthiDada tDtsl del prcGhmo dará lugar á la ertlnción delrresenle
.ontreto de seouro. péviá &Yolución por parte de l¡ Entilad a§eguÉdora alromador
áiii"orr¿Jla oáiie ue p¡ima ¡o coniuniiua menoe el imporG coÍÉ¡pondenb a los

Ecetu_os e imouesbs saülocho§,
Liii,iáiüii,ín i-ntiiloao, partiáldei pÉshmo dáñ deÉcho ol Tomador del seguro 

'lor'úál*_Je u oarte'Oe la'prim¡ no ónslmida coÍe§pondlentr a la parte ¿r¡ortirada
¡nlicioádamenh'del 0É51áñ10 meno§ el impofte corespondiente á l0§ Gc¿rgo§ e lm'

ouesüs sat§fuchos,;onlinoándo vigente elpre§onh contr¡to de segum por rÉsb del

immne del oÉsbmo lendienb de amodi¿ar'
1n. DrlRAcroN DEL SEGUR0 Y coBERfuRAs

lá¡urácon oelsequrov ¡e las cobertr, ¿s se,á la rldic¿oa a 
'orlinuaclor

;jPARA PRts,Aúos illPo rtcAR'0s ra durac'o1se? semple de 5 a'os
ü1PARA PRESTAMoS oEPSoNALtS. € oL.acon del seguro coincdia con la dJraoor
'üpl 0,e§t¿mo eslaolecÉnoose un pe;oüo l¡llrrro de durac'ólr de 6 nleses y marl'ro

¿e i2ó meses o rasa q"e el asequraoo ¿rc¿nle la eoad de 65 aios s esl¿ fecl'¿ es

anlefiot
sii áárülc¡o oe lo esta¡lecido anleriorment la cobenura teíninara y el dere'
cho al ;obro de l¡s prestaclone§ cesara en el momenio en que tenga lugar el

orimero de los siouienteÉ eventosi
:l Lá lechá en fa cual todae las c¡ntidades debidás por el Asegurado a lá enti'' dad oreÉtamigt¡ Dor el Contrato de Prést¡no virculado a est¡ póliza de §e'

orm luoran entrioad¿s al mismo. o lecha de réembolso total.
bl Ia feEha de teminaclón del Dododo de dur.ctón del contrato de Préstamo' vinculado á esta póli¡a, aunq:ue no Éa hubieÉn reembolsádo toda§ la§ can'

lidádes debidáÉ ar virtud delmismo.
cl La fecha en que 6l Contrato dé PrEslarno v¡naul¡do a esta Póliza de §eguro

tarmlne oor cualouier cau§4.
dl L, lechá en la cü¡l sl Aséqur¡do slcance lá edad de 65 tñ03, o en b lecha' 

en la oue se cese en tode-áctividad profe§ional remunéÉdá o en la fecha
de iubilacióñ o de Dre¡ubiláción cualQu¡era que tea su caos¡.

el L¡ iecha de lalbc¡miónto o de declár.c;oñ del .stado de lncapacidad Per'' manente delA6egurado en cu¡lquier¡ do §ut grados.
fl Ls l.ch€ en la ¡is se groduzca un¡ subrooación, ce§ion de la posicÍón o' 

cualquier transñiision do lo§ derechos y oblig¡ciores de la§ p¡rtes que in'
tervi¿non én elConlrato de PIé6támo,

g) La fecha do reccpción por parte del Asegurador de cartá cedificada del
Áseourádo de re6cisión delseouro.

h) As¡rñismo, l¡ cobedr,ra temlnára en la fecha en la que e¡ A6egurador haya

oanado Gl nümero máx¡mo de PreÉl¡clones consecütiva§ o altern¡s por ln_

ia¡ácidad Tomporalo oesempleo que 6e han fijádo en est¡ po¡iza.

11, PAGO OE PRESTACIONES
11,1 No p.ocederá et p¡go de las prcstacionei §iel Pago de la priñá no se ha hecho

efectivo.
11.2 pára reclamar el paqo de l¡s prestaciore6 asegur¡das, cuando los beneficiarios de

lás mismes tenoin derecho a oercibilaÉ. 6lA8equrtdo o Benelic¡8ri8, en su caso,
loddn comunl¡.do ¡lteléfonó 915243435y d.b.rár lrclht¡r alAseguradorlos do-
¿umento6 oua Ée solic en p¡ra cáda caso concrolo. ElAsegürador podd dispoñer
qúe sus me¡icos. inspoctoies o empleados vi6¡ten elAsegurado dobiendo pemitr
ásu vez elAsegül¡dó o sus famili¡ies dtcha§ Ylsitas, como cuálqui€r áveñguáción
o comgrobscióñ que el A609urador cons¡dere neces¿rio. El incumplimiento de es_

los deberes 9e eñtenderá cóño ronuflcia alcobro de la prestacion. salvo que no
haya sldo posible el llevárlo a cábo por l¿ opo§iaión delméd¡co o personal f¡culla.
tivó en casb da slniésko por lnc¡pacidrd Tempoñl.

11.3 La documentáción que la Compañia solic¡t¡rá alaregur¡do en ca§o de §iniesro
€s la siouienG:
DESEM}LEO
En lá áoertura del sin¡est¡o
1l-To¡l-lÉlriG?e= iElPasaporte
2 CopÉ leqrbe del úrümo cont'¿ro de lt¿bajo 1defl,do y !,da Labor¿l aL'Laluada
J coD,a leórbe de l¿ Laña de ^ol.fcacrón de despido de ra emp,esa
4. Copia legible de l¿s dos Últlmas flÓminas

5 Copia legible del documenlo qle desglose la liquidación e rndemnrzacón elec-
lu¿da oof la emoresa

6 co!,á'eo,oe deitustjfc¿nle urespond,enle alnqreso de ja inderlllaoón
/ co;ra éó;!le del AcÉ oe conqliac'on SIVIAC o docJmenlo análolo si lo hl,b'era

(ddmand; y'o senlenoal o carta de corJnrcacron de r¿ empre§a reco4ocierdo la

imorocede¡cia del desD¡do.

8 En c¿so de E R E. copla legible de aulon¿¿c.ón admi¡'sf¡l'v¿ y comur _c¿oor de

t¿ emoresa al lrabai¿dor.q toori leorDle de racana oel INLIV aaeptanoo el oáqo oe É presl¿aran o en en el

cado deiersona de allá d,reccior srr oerecho ¿ ¿¿cion protectora de la Segur;
dad Socralo delfondo de Garanl.a Saranalcopia leg,b'e de su r4scnpcron c0m0
demendante de emoleo en el INE¡¡

10. cop a leq,Dle del recrbo oel prestaqo pagado a la fech¿ del sn'esro coñ desqlo'
se de cao t¿l e i¡ter¿s.

11 CLaloLdr ofa documenlacron sJsblutN¿ oe la anrcnormenle relaclolada o qi,e

sea n'ecesar ¿ para veificar sú lalidez o ¿lcarce
En la continuación dalsiniestro
?. ;ustr¡cante¡e paO'aaneft y/o v'd¿ aborar aduahzád¿
'3. Co0ia leqib,e delrecüo delpréstal-o periód.co
INCAPÁCIDÁD TEIiIPORAL
En ia apoltum delS¡nie§ho:
1 Folocoo a lÉorble del 0Nl/NlEFasa00,1e.
2 Coora ie0rbÉ de últrro co4tr¿to de táDato o en caso 0e aülonono documenlo

acr'eomü-ro de esU, tscrilo en ei re!imen 0e Aulonomos de Ia Segundad SocEly
ültimo paqo

3 Coora leqible oe pane de bata que acredite l¿ l4c¿paciü¡o lempo aldel aseqJ?do
exóediddoor la SboLldad SocalL O'qanisrno Compelerle.

4 Coo;a leoible oe, tlslorÉr Cl.nrco o Cédtcado Medrco donde se delalle a recha y

oriden oé,¿ erfermedad. ¿si como l¿ evoluc.Ón y e§tado del a§eguraoo Erelcertr
tcádo se ha'á conslar especifcamenle sr eiislen anteceoenles rel¡clor¿dos col l¿

causa de la rncapacldad. las fechas de diagnósUco de los mi§mos y katamienlos
seouidos.

5 Ademas de lo ¡nterior eri cá§o de Accidente cop a comp Éla oe las orl'ge¡q¿s

lLdÉ¿'es y/o atest¡do y/o copra oelce'lúc¿oo emildo Por la empres¿ s' se rala de
,Lñ á.(:rr,Pnic l¡boral

6 Copia egrble del recrbo del oÍegano pagaoo a a fecha de' s,nleslro. cor deElose
rle cáoilale rnlaeses

7 Cu¿lq'uier otra documeltacton sLs¡lLIva de l¿ antelormeñE'elaclonadá o qLe sea
recesarÉ Dara verificar 5J lalidez o alcance

En lá cootiouac¡ón del6iniostro
c rd !¿l¿ PE rwrlu>

q Cóoá rpo Dle de recibo der orestamo oeÍodrco
It.4si lu;ra drocedente ol rochazo de un siniestro con po§tÉr¡oridad á habe6e

efectu¡do paqos con cárgo al mismo, al Aiogurador podrá rePetlr a su eleccrón
contr¡ ol ÁBe¡¡urado o elBeoeficiario por la§ suñas indebid¡mente Bat¡sfeahas
más los interosos lo0ales que corespondan.

'11.5 El Daoo de la Presta-ción sólo se llaY¡rá a c¡bo una Yez que el Atagundor hEy¡
reiibido la document¡clón y las pruebas requerida6. por p¿rto delAsegurado o
el Beneticiario. En c¿ro do i¡úe no 3e entreg¡r¡ dicha documentac¡óñ. ElAaagu'
rador no estará obligádo e pagár Proaláción alsun¡,

1 I 6 una ve¿ aJe l¿ Enbdád AseqJradora haya recrbrlo ras peninentes prJeb¡s de que el
Asequradó se hala en abun¡ de las sluaciones de hcapacdad Temporal, o Desen_
Dleo-fladas eñ la deln¡có¡ establecida e1 Las Coldcrónes Gereralis de la PÓl,za

baqará la srnra asequrada en los te¡lrnos estaolecidos en 'as presenle Co¡d'cones
Paiculares y con los'rr".les{slablecidos en La plesente Poh?a y 5rr per¡r:co de que

el aseqLrado pueda rrrc.ar el procedrnrento de reclaracón desde el mon'Énto en que

se enc-uent e en srtuacó r oe rncapac.d¡d Tempor al o Desempleo de hedlo h ast¿ la
úrimerá de las siouienlesfechas
iL¿ techd en qddelAs€qurado cese en su s,uacór de lnc¿pacidád I emporal. o Desem-

pleo, o deie de aponar las prleb¿s sohohd¿s gor a Entiil¿d Asequ,¿dor¿ de qLe se
encue¡ta en drcha s¡hraciÓn

.La feaha er qüe a E4Ddad Aseql?dorá hayá pagado el nú'1ero de Preslácto.és por
lrcapaodao Temporalo Desenpreo que seh¿n ñiaúoe¡ esh pol¿á

117las Preslacrones prevrslás en el Co¡tralo de Seguro se paga'án por le Eltdad
Aseguradora al 8enefrc€ro q,Je,as deslrnara ¿l p¿go de las c¿¡tidades debrdas oor
elAseourado en virlJd delContato de Préslamo

12,. CONDTCDliES ESPECiFICAS EN CASO DE DOS ASEGURAOOS
En el caso de que un mismo Cenilicado lndividual de Seguro lo contraten dos aseg!rados
se aplicarán las siguientes corrdiciones especiticas paB esle supuesto:
Pago de pre6tácioñe6
Si el presramo lLerá co4tr¿rado por dos personas ar¡bas pdedÉn se' r¡cludas como
¿selLr¿do en un r.smo cofltato Er. esle caso cualquiera de los dos ¿segurados estará
cuo'e4o por el 50% de la cJota del preslamo La pnma aplcable será el .esuh¿do de
dpircar la tasa co,respono.efle ¿rmpone del c¿p.ra. f'rarc.ado.
Pago de primes
r ¿a p .mas se pagal de a ¡omra rrdrcad¿ en el apartado 7 de preserle docuFrento co1 la
misma pedodicidad paÉ ¿mbos ase{urados.
lmpago
E1 ei c¿so oe .1pago de la prrm¿ de uno de los ¿segurados. el rmpaqo se entelderá
realizado para la htalidad del Certficado lndúidual de Segurc @mo sihubieran resullado
mpagadas las pnm¡s de los dos asegurados a lá ve¿
I 3, REGI¡,lEN DE RECLAMACIONES
13.181éqmen de las reclámacioñ€s sera el prevrsto en los articulos 61,62 y 63 delReal

Decreto legislalrvo 62004, de 29 de oclubre por el que se aprueba eltexlo retundido de
la Ley oeo'den¿cón y s,perv.sor de los segu.os p¡vadosy r,6pos.oones concoro¿nles

13.2 E. 
_or¿dor 

oel seguro el As€quraoo y et BeneioárÉ o los Be4e'ciános asr como sJs
derechohab¡entes están facultados para fomular redamaciones ante el Conisonado pa-

ra ia Delensa delAsegurado y del Partlcipe adscito a la orrección Generalde Segurosy
Fondos de Pensiones conlra la Enlidad Aseguradora, siconsideran que ¿sta ealiuá prác
tlcasabusivas o lesiona los derechos de¡v¡dos delcontato de seguro.

c PFAFINEFSD€ SEGUPOSIPE1§E.]URoS §l¡ -Cilr¿r¿&S¿i]mniE 2i.¿Cll UAaFr0 -T r ¡49152{31iC F .3r§l t2a34ll M..rp.rhrs s
A 453¡315 Cl¿vÉ tutw: DCIFp {:055e-.¡lfiiRM d.Mú,1tm431, iro3§41 *:3¡!d $rc d.3(bdads rdo!95hqa¡'38280 ns la N



kor*r*u
aotrtí¡¡ / cERTtFtcADo

pól¡zn colecnvA N. 20512
CAJA DE INGENIEROS SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

I'§,i,1'#íffi'l'
iot¡ÉiE0ElÁA§EGOR¡DOnA:C{FPARTiTERSDESECLIRoSYRE SEGUROS,SA dm¡á¡ e arsa te §d -biút¡o 2l ¿3411i!¡d¡il (Esp¡iá}
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'E 
LoS UGEN EROS SCÉrED^ O C OoPE ¡ T]VA DE CREDTT O rro¡i.li.d ¡ d ü r L@t i. no 39 0OO0rl aAnCELOt+1

I{D'¡OOR: CAJA I¡I6€J.IIEROS OPERAOOR OE BANCAS€É]ROS VI¡EJUDO S L U

NA,]UFALFTA OEL RIE§GO CUBIERTO N¡ !] ]¡
Col{C€FaO POi €L CUAL St 

^SECURA 

P(.8,1á ir€¡t

de resoluoon de las rcal¿maciones y a acephr l¿s resoluciones que el defonsor
del asegurádo emrta y que tengan carácler ünculañte para CNP PARTNERS, de
confoínidad con loacordado en elco¡fdto de adhesiófl suscrito ente hs panes.

13.5A estos efeclos se considemn lincl]lant€s las redamaciones del Delensor det cliente
hásla los s(luientes limiies:60101 21 Euros para lossegurosdenesgoy60l0.l2 Euls
p¿ra los seguros dejubilaciofl
La plesent¿ción de rechmac;o¡ anle el Defensor del diente de CNP PARTNERS asico-
mo s! Íesoludón. no obsiacuüza h pkflrtud de tiElajudicial. el rcc!¡so a olro mec¿n¡smo
¿esoluoon de coallrclos fi a la Drolecljón adm,nistraliva

13 6El oeparbmenb oe alenoon ai'cl.enle acluárá en l¿ resolJción de r¿s quejas y 'edan¿-
ciones. de acLrerdo con lo eslablecido en sj Reglamenlo de Funcionamiento que est¿rá a
disposición de los asegurados en las ofcinas de la Enlidad Asegur¿dora y que les será
facilitado en olalquier momento.

CLAUSULA DE INBEI'iN EAC$N poR EL coNsoRcro DE coMpENSAcróit oE sEcuRos DE LAs
SEGUROS DE PERSONAS

pÉRDtoAs DeRtvADAs DE AcoNTEcrMrENTos ExTRAoRD¡ ARtos EN

pondienbs rcc¿r0os a su favor y s€ produtera alq,rna de las sEJientes srluac¡o¡¿s:'
a)OLe elnesqo exfáo.d lano cubierto por e,Consorcio de Conoensacion de Seoúfo! ñoeste amoa¡aoo oor ra oólt¿á de seoLro contat¿d¿ con la entjoad aseoJradora

eslar sJieta a un procÉd lfr ento de liquidaoon nteruenida o asúm o a oor el Conso'cD de ComDe ¡sació¡ de Smuros
ElConsorciode Compe0sac'Ón do Seguro§ ¿,uslara sL aclu¿crón a lo ois'pLeslo e¡ elmencionadó Esraluh tE¿l e'n ta Ley 50/1980. de8 de octLbre.oe ConÍatode Se§uro enelRegl¿
menlo del seg ü¡o de nesg os e{tr¿or('na1os. áp¡obado 0or el Reaj Decrerc 300/2004. de 20 oe febre,o y en ,aio rspos,c.onés conple,nenta,ras

RESUMEN 0E LAS tlORli,lAS LEGALES
I Acontecimienlos exlráordiñanos cubieños

(incluyendo los lientos exhaordrnarios de rácras supenores a 120 km/h y ros tornadosly caidas de,r eteóritos.
b) Los oc¿sérádos vrolenEmente cor¡o consecuenoa oe tenorismo reoet.ón seoicion rótin v tu mülto poputar.
c)Hechos o acluaciones de tas Fuerzas Arm¡d¿s o da las Fuerzas y Cuerpos de §egundad eítempo oé faz
2. Riesoos excluidos
a)Los qLe no {er lugar¿ inoemnrz¿cion seQúr l¿ Ley de ConFato de Sequro
b)Los ocasron¿dos en Dersonas asegurádáa porconlmto de seguro disb¡lo a aque{os el que €s oblqatorio eirecarqo a {á!or der Consorc,o de Compersacró.lde Seguros.
c)Los prod-cdos por conllictos ¿finátos aurique no haya p.erédEo la decraracion olcialde guera.
d)Los defivados de la energ:a luclear. sin pe,lu,oo oe lo estábleodo er ta tey 25/1964, de 29 de ¡bril sobre e¡,erqta nucte¿r.

cl0n.

-, 99lfy-.,.-4-1nl1lg ],991 
Reglarnento !e s€guro de riesgos exúaoro,na¡os.

g/LU: Ldurduus pur rrdrd re ucr¿scqurirsu

cro de Uomlensáoon {,e Sequros se halle suspendida o eJsegu.o qJede exlmqutdo por,¿ll¿ de paqo de l¿s par4as.

l) Los srnrestros que por su magnifud y g raved¿d sean calilicados por el Gobiemo dé la Nadón c¡mo de «catáslrole o calamidad nacion al».
3 Efensiór de a cobedura
[á cobertura de lo5 iesgos e]faordin¿nos alc¿nz¿rá a l¿s mrsmas personas y suFlas ¿seguradas oJe se nayan establec.do en la polz¿ a efectos de los rsgos oroiñ¿ros

asequradora

PRocEotMtENTo DE AcfuAcróN EN cAso DE srNrEsTRo rNoEiiN|¿ABLE poR EL coNsoRc,o DE cofúpExsActóN DE sEGURos

enüdad aseguradora. alque deDerá adiuntarse la documenlacio¡ que. s€gu1 'a natü¡alei¿ de ras Jes on&. se requ,era.

222 665

TRATA|U|ENT0 y cEstóN 0E oAfos PERSoNALES
oe contormioáü tói id irzvsto e¡G-Iey ors¡ñl¡a l5rEqg de 13 de Drciembre, de Protección oi¡ Dari riiiCáriiieffi

so reclilicación, cancelación, revoc¿oól del consentrmÉnlo v ooos,ción no suoondta conhaoreslacron de nrnoún tiDo Dara el Tomador -Aseouraod

Drésente contlálo dé seúufo
MEDIANTE LA ACEPT-ACIÓN EXPRESA OE ESTA CLAUSI]LA, EL IOMADOR. ASEGURADO CONSIENII- E¡¡ tA CESIO\ DE LOS DATOS INCLUIDOS EN EL I\,{ENCIONADO

sL caso de Drevención del fraJde, y pueoán ser cedrdos a o¡¿s É4tdades Asegu¡aooras po. r¡zo,res dé coaseq¡rc de reasequro o de cesion de c¿rtera, tanbtér podrán ser ceütdos ¿
Enbd¿des Ftnanoeras'os d¿tos per;onales est-clrrneñE necesarios a efeclos dé do'nrcrlia¿,on bancana de as 0imas y de Da(o-de Dresláoones v escales
ASII,IISIIIO VEDIAN iE LA ACEP-ACIÓÑ EXPRESA DE ESTA CLAL SULA EL TOI!¡ADOR.ASEGURADO CÓN SiEÑ] E EN TL TEiAIA[,4IEN TdPOF LA ENTIDAD ASEGU RADoRA DE
LoS DAT0S C0NTENID0S EN LA DECLARACÚñ DE SALüO que e1 su c¿so cumphme4te el Torador .AseqJrado para ta contralaciol det Sequ,o as' como de tos que eventuatmeñte

c¿ttéf¿.

tos suscritos cor esta Entjdad, necesaÍos p¿ra elo,lm0ir.erlo de los mismos o en aquellos casos en Qire la En¡d¿d Aseouradora ienaa un ,lteres leoilimo.

los fines direct¿me,rte relacionaoos con la presenle @ntalacrón y aonforñe ¿ lo establecido por la e4l.dad asequ¡ador¿.

üf,'A¡INERS oE saéúÉG
RM deMadíd i'h4319 iiro3§Al,*3rddLbo&súrl¡d§.$5l96lrq¡io30a0 b3 1! NrF A?a$.13,{5 or!úAdBa Dcs;F:c05t9.c4001

lS3Enrelaooncon b anrcnor se adv€ne que para 'a adr.s¡or y tamt¿có1 deqLqaso
reclamaciofles ante el Comgonado pa'a ta Dsfensa derAseguraoo y oel padcipe. será
rmprescnd;ble acreditar haoer fonulado 'as quejas o redamaiiones peviamenri por es
crilo al SeryicD de Atención al clie¡te de CNP PABTNERS y en su mso. con potercn-
dad ¿ldefensor oelciÉnte oe la Aseg,l6dora o que hEa úansclmdo erplazo légálmen-
te establecdo s,n qJehayá srdo¡esLe a Dorla enüdao

13 4ElseNicio de alención alclienle de CNP PARTNERS domidt¡¿do en Ca¡rem de
San Jeónirno, 21 - 28014 f!4adrid. kamitará y resolverá c{a0las realamactones
le sean fomLrladas por lás peEonas anleriomeñte ñenc¡onadas, en pnmera ans-

tanqa y t'as s! resolución por diáo depaatamenlo podrá seguiE€ la t'amili¡cón
ante elDefe¡sor deldienle de a Asquradora. DA DEFENSoR S.L. domidlia.
do en c/ Velázqusz, 80 - 1'0. 28001 Madrid Lá enüdad asegurado¡a se cúm-
prornele a prestar la colaboraaión necÉsana en la iñsbucción del procedimlenb
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BOLETíN / CERTIFICADO

PÓLIZA COLECTIVA N" 20512
CAJA DE INGENIEROS SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

Cai« detngeniemi 
'

Bancaseguro$

r¡orlrlii o¡ u ¡stou¡¡oou' cttP PARIUERS 0€ sEG{Ros Y

'OH¡DoR 
DÉL SEGUf,O: CAIA CÉ I]REOLTO 

'E 
LOS fiG'NIEROS

AsEc¡lRo§. s a. dfl¿!¡d¡ d cdd3 de s6.lr¿nha 2l 23014 Mal¡d (Eq)añ¿l

SOCIEDr{C COOPERqTNA OE CREDITO dmirLEda e !¡¡ L4€laB rD 39 _ 030$ adACELOM NATURALE2A OEL RESCO CUBIEFIO NtlI ¡
@NCEPTO POR E! CUALS¿ A§EOI)RÁ P{ ]I¿iIT ¡A¡:

UEol-{DoR. i:A.rA lN§il ERr§ CTPEFAOaE DE AA 0Á'SEG|IROS VIXCIW)O SI U

OECLARACIONES OTL ASE§URADO

0ec l¡ ñotá informát¡va incluida el preseñte documenlo
de efecto 9e¡ mayor d€ 18 y menor do 60 p¡r¿ el ¿a6o do Prestar¡os Hipolocai6 y §er mayor dÉ 18 4ño§ y Íleror de 65 para Péttámos. Dec en lá Fpcht

. i::H:ilrit;r""ru.,re en buen estado de salud, sir s¡ntoma de enféñed¿d y no padecer nincuna enfermedad de caúcterevolutivo, no o§tar en sitra.¡ó¡ de lncapacidad

¿onliiones ¡e a¿heslón estip{láda§ en ¡a !óllzá
. Manrtiésra(ntsu interes en adherirse a ra für','rl" cot""rira N'2Dsi2 suscrila Éntre ct{P PARTNERS oE sEGuRos Y REASEGURoS, s.a. como A§egurador y CAJA DE- iJiiii'ii-lii iÁ{lir-n¡ñrFpos socrEDAD cooPERATlva 0E cREDlf0 como lom¡dor'
. il.H:ñi;;H;'tj"d:J;;;ñü;;ñ;i;"1d" dtii crausut¿ fetar!. rt Traramienro y certón de Datos P€$or¿les,

v ceniricado tndtvrdust de sesuro de ra pii'rl.iüült"r'v iiti ;i-iiso ¡Ji'ré puo¡"",ii!ii".iii-i,i-uir ft"1iál iá-loi Je,ectros ¿el Tomador del'sesuro o del

exD¿áá const¡flcia de habértas eramiflado ¿eten¡dament¡ y de mostr¡rse plenamente coñiormei ion cadá unt de etlas. El As€gurado declara haber recibido l¡ totalid¡d

;:,#iü;ffü-.;ü,i,r-i;niái¡tu¿ou'üi'J;,i'p,inii ii iá"liiá'ie' s"! uro o-qre. án iu iiso. tienen acceso a d¡chos oocuñéñtos en soporte duradero bien

drectámenre o a través dét medrador y que ;;;o;;'ü! iáicie,¡iiilJy-cóir¿lcónes ceneiei¿i i piniculares de la Póliza colect¡va de sc§uro sr¡scr¡ta por elromádor' 0€

ilü i;:;;;;i;e-ññr;úá ae iiepiaiion exoresa aer contenrdo delcontrato de seguro suscrito'

oue emlta r¡ Entidad Asegurauora, que. en su io-n-ir'r,t-ü?initit,,veir ei c,i"iñto de É€guro ctreciendo de Y¿lor v .fecto Dor separado Lal

GENERALES son desarro¡t¿das ,, 
"n 

.u .u.ol."iilJiirliiiiiüíl;"¡ói¡oi¿lóñÉ§ ÉÁn-rÉúiÁne§ v er BoLET|NTcEñrFrcÁ00 INDIVIDUAL DE sEGIJR0 E0 caso de

;;H;;#;;ü i;;ü]r;ii¿ir'""-rás.coñoórdiíÉd'ó?rüÉnÍüe§ v u piiiá¡o en'ra..eorEflxiCEñiFrcADo TNDTVTDUAL DE SEGURo v c0NDrcloNEs PARTTCULARES.

Hecho porduplic¡do, en a ,_-_ de _ de 

---
EL TOMADOR ILOS) ASEGU S) LA ENTIDAD ASEGURADORA

FdO,: JOAI{ CAVALLÉ iIIRANOA
aÍectot General

Fdo,: 0.SANTIAG0 00lr,llNGUEZ VACAS
D'nedu Ganoral Adjutto

EL PRESETIfE DOCU MEHTO DE BOLE TIN'C ERTIF ICADO lN0 IDUAL D E SEG URO AI'1ULA Y SUST¡TUYE. EN n c0N LA coLEcrv LOS OU E EL Mtstü0 SE

RE FIERT T000s L0s SUSCRITO s ANfERIO RMENTE POR L.AS PARfES LOS CUALES QUEDAN slN EFECTO,

cNP PA(rNE6s CE SErl(lR{is Y ktasLGUR0s s A - cnsa ée s:n Jffimo '?l ?3014 IqÜPJD iESPAÑA) - T + 3¿91524J.úr . I +31915¿-1401 tür¡jna§$*d¡

EEN EST EDOCUltl Nf0LASOE rcDECLARAC sNE COiITEN¡BASIDADVERACRO c0NUEDA IONADADICESENTEPR SEGU oLA OELALIOEZ

RM.del¡¿dd rrm,t319.rqo3rJgi.§:r¡a.rLbrod.seÉ,rJóridD l95rq¡r!33230 h. 1" Nrt a23trt{3.15 chÉÁ,tu¿ oestP ¿055!.6¡0c1

haber

9. ,-_-_*(-



c,,oo {.§i Caia ile lngenieros

Orden de domicll¡ación de adeudo directo SEPA

Referencia de la orden de domiciliación: SEpA,OOOOOO4587,1

Datos delAcreedor:

Caja de lrBeni€ros operador de Banca-Seguros Vinculado S.J. con CIF 8S4585441
Domic¡lio : cJ Casp, 88 08010 Barcelona
Pa¡s r ESPAñA
ldentlicador : ES0400864585441

Medianle la iirma de esla orden de domiciliaciói. el deudor autoriza al acreedor a enviar instrucciones a la entidad del deudor para
adeudat su cuenta y a la e¡lidad para efectuar los adeudos en su cuenta siguiendo lss ¡nslrucciones del acreedor Como pa(e de sus
derechos, el deudor está legitimado al reembolso por su enlidad en los lé.minos y condic¡ones del contralo susc.ito con ,a misma. La
solicifud de reembolso deberá efestuarse dentro de las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenla. Puede obtener
informacón ádici0nalsobre sus derechos en s! entidad financiela.

Dalos del Deudor :

38868724N
WALTER BENJAMIN, 12 3.B
08206 SABADELL

Pais : ESPAÑA

SWIFf/BlC : CDENESBBXXX
IBAN r ES60 3025 0009 65
f¡po de Pago i RECURRENTE

1400063478

FiÍ¡ado en

ELTO[.,lA0OR (De!dor)

a

{il
(--



Información para el socio:

c;i';l;;; rcersiro Ov,tl052, e¡ st icgisrro Especirl de Nlediadores (le Scguros, Corredorus de Següro§ ! Ahos C&rgo{' de la Dirección Genc'al de

i"-**" y r.i,l." de pcnsiones. Á et'eclos d€ que usled pu€rlá reali¿ar lus comprobaciones oportuna§ plede dirigir§€ 
-a. 

b web

,r"rl*.¿S.f p.r"l,.".,t 
"",or,/registrospublicos.asp, 

o n d icho orSanismo público. domic il iado cn Paseo dc la Caíellana. 4:l I8046 M ¡drid. Teli 9l 339 70

0ll[¡).91]39 7f] 51.

Ls i lormrmos que Caj¡ dü C¡Edito dc los lngeoreros Sosiedrd C(x)t :rativ¿ de Cradilo pose. üna parlcip¡ciór del 100 por 100 en el capikl rociál de

('¿rja Ingcnierus Oper¿dor de llaíca_Seguro§ Vincuiddo SIU'

Esre Opsradü dü B¡nci.-Seguros. drspone- de conformrd¿d con el ¡nicL o.l,l de la l"e! 2ó./2u06 de Medración de Seguros t R€ale8üros Privados, d€ un

i,"i,'"ii-"i. ,1" 
""r.,on 

¡t Ctrente, jtr¡lcihado ¿n clporosi.22 0lt0l0 Barcelona. lelt. r)3 355 9l rll F-llx 93 41r 42 39, Re§poDsábilid¿d civil

asegu.ador.r (on l¡ compaii¡ Z-urich v caparidad fin¿¡cicm confo'ñ€ a la l"e.'_'

('}ji tno.rie«rs. OoeÉdor dc l]¿nc¡-scquros Vi culárlo, SI-U k ifllorm¡ de que los datos lerso¡ale§ oblenidos mcdionte la solicittld de póli7a dE

.i];;:%;;¡il *,in rccogidos cn 
-un 

ri(hcro propiedrd de Cija InscDicros, oper¡dor de Brncr-seguros Vinculadu SLU. en cüya sede s¡lciül. c/

p;osi. ll ()80J0 Barcelonu, Ias persoms que con¡,ran en l¿ presenle sohcilud podrán e.iercer. ! lnvés de e:rrito. sus dcreLhos de atceso. reclifiücíó¡-

.".""i""¡¡, , .p*¡.*)n " relaclón coo §i1m1an)ie¡ro de sür datos. asi como el d€ relosaciór del conscntrnlicnto para la cesión de sus darós E los

r.rn,n* pr"ii.i,r. 
"n 

h LOpD y e su norm¡rira de dcsar.o¡k). Sus datos y, en su c¿-so. los del ásegur¡do y de los funeficisrio§. se obliene¡r I,r8
iál,,oi lá p".*" *fi",rud anre la companir cscgurcdor csnespondiente; cn su caso. piL¡a inleÍnedirr enlre ésla y los üfecladosl par¡ darlc dc aha

""*,, 
..1¡""i" j" Cr¡ lrrgcniL,ros, Opcrartor de Barira-Seguros vincr:lado. SLU P¡ra asesorarlc en la busquedú de las pólias dc seguros i.{rre mljor se

uaop,"n , .u. n".*iiloAl y para gesrionar los cvcntuales siniestros qüe se produzian. Ca]a Lrgerieros Oper¡dor de Bancilsegüros vinc¡¡lado- SI-ti

*¡ni con*n a¡ ssros da¡oihi"t,, qt,e h¿ran pnscno las ¿ccioncs derivadas delconlBto u operarión de que se tral0 Aiim¡sno, ellit{larde l(xdaldi

Iru,¡^ -, nr"ri""u, nrr,: rr r urlormaric snbre p«ylucr(rri l servicios. uxliTándo p¡ra ello est¿drsticss §ohre los mismo§ con el ohjeto de d¿leminar

."rf,f". ¿" 
"onru*o. 

n i,r ) retnrtrrlc rntoÍnacrón dc c¡rúcler comcrcial que pued¡ s.r de su inter¿s ,elalira al opcrador y a las rrslantes sociedrdes dcl

i;rr"" C"i" j" f"*ni"rns, lulorizando cl ritulrr al operador, N los efechs del ¡letarrollo de l¿s fi¡¡lid¿des indiciü¡s, a cnmunicai süs dalos a dich¡§

".-'.,rJ". .**-¿rr,* idcnlrfrcarr\os p(xf¿¡r 5er consulrados en ,a pógins wcb (w\r'w.caj¡-i g(nieros.esi en el aPartido Avjso t¡8¡l y Datos de

Lj""iii""."rnl Eu ..t" *.trdo sl ritúl8r se dn por informado de ls dispucsto e$ el nrlrculo 27 dc la LO['l] reladvo a lá primera comunicacrón d¿ ¿rlos.

fir c¡ls{) d€ que no qüiera quc sur datos sea¡ tfalados a los eiealos dcscrifos en cste pú.fnfo, rogrmos mafque l.¡ siguierle crsjlh r'

dc, Sl.t.l que no,jesee reürbrr e§ta infoínacrón- excepto el §Lrpuesle de áquel,a§ comun¡caciones que comengan rnformacion rel¡li!8 al conlmto

cus€¡i!o con esta entidad qüc resulten imPre§ciodiblcs nara el cumPlimilnto del n sño'
('áia t uenirros. OD€rad\1r de BilnLx-sel¿ur6 Vinsulado. St-U se coDrprdnete al cumplimi¿nlo de su obligaLión de s€crelo cn lor dalos de c¡r¡cter

lo cslablerido eñ la lcgrslacióñ rigente

l..inalmeírc, Vd. Dccl;ra que h¿ intorñr¡jdo y solicilrdo el conse¡timiento a lás lersonas ijsicas cu.t...'s ¿¡tos nos facilila, de qüc dichos datos peñotales

serán ir¿rrrlos cn bs mtsmos lérmino§ en q§e vd ha sido rnlormodo y ha preslado su constntimienlo

t¡ informámos que ¡jl Opemdor dc Banca.seguros no.üá contraclualmenle obligado a rcaliT¡r actrvrd¿des dc lncdiación de §e8.uros exclusivamcnt¿

con unn o !ar¡as enddrdes d€ §cgr¡ros, qut no har obirgürrón de efectuar un anáhsis ohjelivo sobre el scgüro propuest.J.

ofcÍxdo, y que el i¡sesoram icnro prcst Jo sc f¿cilita con la finslidad dc conlr lár un teÉrrro y no cualquit r oiro producto que PUd isra comercializár Caja

de Cr¿di(o de los lngeñicros

D¡tosd€ h cobtrlur¡ 3olicitrür c irform{(¡ór el d¡€nle

, Dxxrs Tomador: MARC GUERRA VILA

Nombre represenl¡nte (cn caso de persoñns i üri,J icas):

- Olros datos relevantes o cu€sliones Plaolüdns: El del.rliado cn lu §olicilud.

' Descripción del riesgo El detallsdo en la solicilud

- Asesornmjenlc) d¡do ).' morivos: lil nscsor¡rrie o sc ha rc¡li73do siguicndo las normas eslablccidas en l.r l-cy 26/l0tl6, de l7 dcjulio. dc Medü.io¡

de Se!:uros y Re¿sesuros Privado

trsta irformación ha sido re.ogrda por {l f)per¿dor de acucrdo con I¡s rnslrn.croncs dcl lorrr¡dor que srscribe, en cumptrnricnto dcl arl. tlj dc la Iry
:f,,1006. dc l7 deJul;e, dc \'lediúcion dc Scgtms r., Ite¿s€guros l'nvado:. ) es nEccs¡ria parit la prd"€nti)§ión del sen isio.

25t14t2011

Il_i(rlJr t,lOpcr¿dor dr Bttnc¡ seluro!


